
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dieciocho (18) de Marzo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00050.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en el escrito contentivo de las medidas cautelares allegado por
la  apoderada  judicial  de  la  entidad  demandante  el  10  de  marzo  pasado
(derivado No. 12 del expediente digital), con fundamento en el artículo 599
del  Código  General  del  Proceso  y  por  cuenta  que  no  obra  títulos  de
depósito judicial que demuestren que las medidas previas fueron efectivas, el
Despacho,

DECRETA:

1.  EL  EMBARGO Y POSTERIOR  SECUESTRO PREVENTIVO del
bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 50
N - 20237286, denunciado como de propiedad del demandado CARLOS
ALBERTO RUBIO PIÑEROS.-

Para la efectividad de dicha medida cautelar, por secretaría líbrese oficio a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Respectiva – de esta
ciudad, a fin de que procedan de conformidad.-

2.  EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO de la
cuota  parte que  le  corresponda  al  demandado  CARLOS  ALBERTO
RUBIO PIÑEROS,  sobre  el  bien  inmueble  distinguido  con  el  folio  de
matrícula inmobiliaria número 50 N - 20237307.-

Para la efectividad de dicha medida cautelar, por secretaría líbrese oficio a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Respectiva – de esta
ciudad, a fin de que procedan de conformidad.-

3.  EL  EMBARGO Y POSTERIOR  SECUESTRO PREVENTIVO del
vehículo automotor distinguido con la placa R B Z - 430, denunciado como
de propiedad del demandado CARLOS ALBERTO RUBIO PIÑEROS.-

Para la efectividad de dicha medida cautelar por secretaría líbrese oficio a la
Secretaría Distrital de Movilidad de esta ciudad, a fin de que procedan de
conformidad.-

A los anteriores bienes se limitan las medidas cautelares, de conformidad a
lo dispuesto por el artículo 599, inciso 3° del C. G. del Proceso.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez



Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 049, hoy 22 de marzo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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